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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

Año de la Recuperación y Consqlidación de la economía peruana

Gerencia :de Infraestructura

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

REG. TUMñES-GR1-GR000336
Tumbes, 1 4 AGO 2025

AS 08

La mediante Resolución Gerencial Regional 000416-2023/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR,• de fech

01 de diciembre del 2023, CARTA NO 043-2025/GOBIERNO REGIONAL'TUMBES-GRI-SGE-SG, de fecha 1

de julio del 2025, CARTA NO 012-2025/GOB.REG. TUMBES-GGR-GRI-SGE-JGM, de fecha 25 de:juli

del 2025, INFORME NO 844-2025/GOBIERNORÉGIONAL TUMBES-GRIESGE-SG, del 01 de agosto de

2025, proveído de fecha de 12 de agosto del 20251, Y

CONSIDln-ANDO:

Que; de conformidad con 10 dispuesto por erarticuio 1910 de Constitución política del Estadc
modificado' por el artículo único de la Ley NO concordancia cón el artículo 20 de la Ley Orgániea d

Gobiernos Regionales NO 27867 y modificatorias Leyes. NO 27902, 28013,. 28926, 28961, 128968, 2905c
29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan crela volunt.ad popular, son personasjurídicas de detech
público con autonomía política, económica y admini:strativa en asuntos 'de su competencia.

Que, con la Leye.de de La Ley se crean.'las .Gobi'ernc

Regionales; en cada uno de los departamentos del país, como personas júrídicas de dereého público co
autonomía política económica y administrativa en asuntos d.e su compétencia, constituyendo para s

administración económica y financiera un pliego presupüestal.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad a que se refiere .el numeral 1.1 del Artículo
dpi Decreto Supremo NO 004-2019-JUS, que aprueba erText.oAÚnico Ordenado de la Ley NO: 27444, Ley d
Procedimiento Administrativo General, establece: "Lps atitoridades administi•ativas deben actüar con respel

la Constitución, la Ley y a1 derecho, dentro de las facúltades que le estén: atribuidas y de acuerdo con Ic

es para los que les fueron conferidas"

Que, de conformidad con 10 establecido en el artíqülo 160, numeral 16.1 del Texto Único Ordenado c

a Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediantp Decreto Supremo• NO 082-2019-EF, establecé qt
'el área usuaría r.equíere las bienes, servicias u .can±ratar, , siendo responsáble de fartnula•r

S' / especificaciones técnicas, términos de referenci& o expediente técnico, 'respectivamente; así :como 1c

e / requisitos de calificación; además de justificar la finalidad publica de la contratación. Los bienes, servicios

obras que se requieren deben estar orientados a1 cumplimiento de las funciones de la entidad, eri es
sentido, el 'área usuaria es responsable del correcto [requerimiento y el cumplimiento de Isu finalidad".

Que, la DIRECTIVA 007-2019/GOB.REGTUMBES-GGR-ORH, aprobada mediante RESOLUCIÓ

-t denominada "NORMAS PARA LA FORMULACIÓN EVÀLUACIÓN DE EXPEDIENTES Tóci;rcos DE LC
PROYECTOS DE INVERSIÓN A EJECUTARSE FLIEGO DEL GOBIERNO, REGIONAL DE TUMBES
establece 10 siguiente:
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7. NORMAS GENERALES.

1 AGO 2025

ec@'21

o AR DE

7.1. . EI expediente técnico o documento equival?nte conforme se denomina en lav normativa de

programación multianual de gestión de inversiones; es el conjunto 'de documentos de carácter'técnico
económico que permiten ta adecuada ejecución de tata obra púbica, et cuat comprende ta • memoric

descriptiva, especificaciones técnicas, planos "*de ejecucióh de obra, metrados, presupuesto •de óbra;
valor referencial, fecha del presupuesto, análiSis d? precios, calendario de avance•cle obra valoriiado
formulas polinómicas y, si et caso 10 requiere, estudio de suelos; estudio geológico; de impacto ambiénta
u otros complementarios. En este documento Se define el objeto, costo, plazo y demás acondicioná de

una lobra por ejecutar, por 1.0 cual su elabôración debe contar con et respaldo técnico neceSario
uerificanda que. corresponda a ta naturaleza ¿andícíoneg.especiaies de ia abra.

7.10. Los expedientes técnicos o documentos equivalentes para éu aprobación deben registra;

previamente eI irforme de consistencia (Formato Nt 15), en et que informa que existe corpsistencia entre

et expediente tééniêó y él estudió depieinüefrsióñ que Se ótõÊàóla •üiabilidàd

8. NORMAS ESPECÍFICAS.

be ta formutaciÓn det Expediente Féchicooa

8.1.3. La Gerencia Regional de Infra.estruotura a :través de la Subgerencia de Estudios de la Sedi

Central o las unidades orgánicas que haga sus vecesen las unidades ejecutoras dél Pliego del Gobiernt

Pegional de n¿mbes, en el marco de Za nonnativa"Programacíón Multianual y Ge$tión de Inversiônes
antes del inicio de ta elaboración del expediente técnico debe verificar que se cuenta cona saneamientt
físicó legal del bien. inmueble correspondiente los arreglos institucionales respectivos para las giecüciói
de ta inversiónpública, según corresponda.

8.1.7. La aprobación de dicha consistencias constituye un requisito previo para la aprobación dé

expediente técnico o documento equiva.lente, por pai:te de Za Gerencia regional de Infraestructura o quie.
haga sus veces, según 10 determinan las normas de organización intema del Gobieino Regional, a ¿arg
de la ejecución de thversión pública, conforme a 10 dispuesto en el sub numeral 9) del numeral'12.3), dé
artículo 12 del Reglamento del Decreto Legislativo 1252.

8. L I O. Los/ las PFôfesiôñales de la planta de la Gef:encia Regio'l'lctl de Itáfraestfruêtupa de la Sede CentFE
la unidad orgánica que haga su.s veces en las demás Unidades Ejecutoras, a los/ as profesionale
extemos, que intervienen en la fonnulacíón ael expediente téênico, deben estar legalment
autorizados/ as en el correspondiente colegio profeSional,"con expeñeneia enformulaciói.l de expedient
técnicos acreditado con certificado de habilidad prôfesional emi.tido pot et colegio profesional respectiv
al cual pertenece, considerando además la presentación de una carta notarial donde manifiesta s
compromiso de ser responsable en ta especiatidad üuerúbrica en .et expediente técnico. La especialida
de los/as profesionales que formulan los proyectos deben estar de acuerdo at tipo de proyecto.

8.1.15 Todo el contenido del expediente técnico documento equivalente para la ejecución de Ic

proyectos de ilwersión en el Pliego del Gobierno Redional, deberá estar debidamente firmado por los/ Ic
profesionales por cada especialidad.

9. Normas Complementarias y Transitorias.

Av. La Marina Ng 200 — Tumbes Telefax



Reo,

CopiaFieldelOriginal
GOBIERNO REGIONAL TUMBES

Año de la Recuperación y Consolidación de la economíaperuana

Gerencia Regional de Infraestructura

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

000336 -2025/GÕB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 1 AGO 2025

ASU

car,

9.3. Los estudios Pre Inversión o Fichas Técnicas en cuya concepción' técnica o dimensionamiento, se
sujeta la elaboración de los expedientes técnicos 2 documentos eáui.vaZentes, anteS de ser aprobados
por la unidad formuladora, deben estar saneadas, es decir contar con los,pennisos correspondiéntes
tatas como: saneamiento fisico• iGgai, cértíficactdnambic;ttai, certificada, dc incxist.cnc¿a tic restas

arqueológicos (CIRA)

10. RESPONSABILIDADES.

10.1. EI incumplimiento de las disposiciones copteniáas en Za presente Üirectiva se instruirá, sancioparú

y oficializará la sanción, de conformidad con las disposiciones Fijadas en et Reglamento de ta Ley de
Servicia Ciuii, aprobado. medianfe Decreto Supremo ô4ô22.õÍ4-Põlli.

10.4. EI proces$ode formulación de los expedíer.ztes 'técnicos es responsabilidad de la Gerencia•Regional
de Infraestructura o quien haga sus veces eni calidad de Unidad Ejecutora de Inversiones, debiendc
süjêtài'Sê láS etáPàS êüàlüaêióñ.

10.6. Asimismo, tú/ las integrantes de la Comisión Regional de Evaluación de Expedientes Técnicos,

serán responsables de cumplir las disposiciones normadas en Za presente directiva.

10.7. DI/ la Proyectista es el/la responsable del diseño del proyecto 'que fojqna parte' del eycpeãiente
técnico que elabora; así como, de las especificacioñes técnicas, metrados, valor referencial, análisis dc

costos unitarios, planos, fónnula polinómicas desagregado de gastos generales y pronograma de

ejecución de obra.

Que, mediante Resolución Gerencial Regidnal NO 000416-202â/GPB.REG.TUMBES-GR1-GR,
de fecha 01 de diciembre del 2023, se aprobó Expediente 'Técriico de la IOARR denominada:
GGRF,PARACION DE CAMINO DE HERRADURA; (LA) LOS •.CEN.TROS DE PRODUCCION
ÜBICADOS SECTOR PAMPA GRANDE LOS

•

LATERALES LA PIEDAD, LOE
ALEMAÑ, PEDRO VIEJO Y PUERTO CURA DISTRITO DE TüMBEs, PROVINCIA
TÚMBE,s, DEPARTAME,NTO ", cón CUI 2606053, con referencial de S/
9520281.71 (NOVECIENTOS CINCUENTAÑ Sos DOSCIENTOS OCI--1m1TA Y UNO con
71/100 SOLES), con precios vigentes al més d? octubre del 2203, el cual inCluye costo directo.
gastós generales 10%, Utilidad 10% y 18% de IGV, con un plazo de ejecución„ de SESENTA'.(60)
DEAS CALENDARIO, bajo el sistema de contratación a precios unitarios, coriforme a1 siguíentt
desagregado:

COSTO DIRI')CTO

GASTOS. GENERALES 10 %
UTILIDAD 10.00 %
UB TOTAL

(18%)

COSTO DEL*PROYECTO
SOLES.

S/ 6722515.34

S/
s7
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cosero DEL PROYECTO

COSTO EJECCUION DE LA IOARR
eosro ELABORAe1(àN. EXP
SUPERVISION
LIQUIDACION

TOTAL DE LA INVERSION

1 4 AGO 2025

SOLES.
S/ 952,281.71
s/ agi,$ao.ee

S/ 66,000400
S/ 10,00000

Que, mediante CARTA 043-2025/GOBIER1\TQ REGIONAL TUMBES-GRI-SGE-SG, de fech'a 15

de julio del 2025, la Arquitecta GLENDA ZAPAN CAYCHO, en calidaçl de ,sub Gerente de EstLidios

dispone la designación del Ingeniero JHOÑNY GARCIA MARIÑAS, como proyectista en la reformulpciôn de.

de la estructura de presupuesto del expediente técnico de la IOARR' denominada: "REPARACIOÑ
CAMINO DE HERRADURA, DL (LA) LOS CENTROS DE PRODUCCION UBICADOS:
SECTOR PAMPA GRANDE LOS LATERALES LA PIEDAD, Los ALEMAN, PEDRO VIEJO
PUERTO CURA DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES DEPARTAMENTOTUMBES'„'.

Que, con IV de fecha 25 .de:julic
del 2025, ingeniero JHONNY CARCIA alcanza la ACTUALIZACION del, EXPEDIENTE
TECNICO DE LA IOARR denominada: "REPARACION CAMINO DE HERRADURA, (LA
LOS CENTROS DE PRODUCCION UBICADOS DL SECTOR PAMPA GRANDE :LOE
LATERALES LA 1àEDOD, LOS ALEMAN, PEDROn VIEJ0 Y PUERTO CURA DISTRITO
TUMBES,. PROVINCIA TUMBES, EPARTAMF,ÑTO TUMBES", con un nuevo valor referencia dc

incluye 10% gastQá Generalea,Utilidad 10%, y 18 % de IGV, precios vigentes a1 mes de: julio de
2025, y un plazo de ejecución de SESENTA (60) DEAS CALÓNDARiO, hajo el sistema de contrataciór
a precios unitarios.

Así, mismo se tiene en cuenta que el montó total del presupuesto de dicha intervención es SI
MILLON TREINTA Y CINCO DOSCIENTOS QUip,rcE 33/ 100 SOLES), e

mismo que incluye costo directo de la obra, gastos "de elaboración del expediente téchico
supervisión, gastos de. liquidación,

Que, mediante 844-2025/GOBIÊRNO REGIONAL .'TUMBES-GRI-SGE-SG, del O:

de agosto • del 2025, el Sub Gerente de Estudios; alcanza el Expediente Técnico 'Actualizado de lé

IOARR denominada: "REPARACION DE cAM11\10 Dó HERRADURA, DL (LA) LOS:CEITROS DI
liR0DucdÍOiz UBIOAbOS gr,cti'0R tos LA
ALEMAN, PEDRO V PUERTO CURA DETRITO DE TUMBES', PROVINCIA TUMBES
DEPARTAMENTOTÚMBES", con 2606033, pon un nuevo valor referencial de S/
(NovE,c1ENTos DIECINUEVD MIL otJIÑcE CON 33/,100 SOLES), incluye 10%
gastos Generales, Utilidad 10%, y 18 % de IGV, éreçios vigentes a1 mes de julio del 2025, y un blan
de ejecución de SESE)ITA (60) DIAS CALENDAMO, bajo sistema de contrataçión a precio:

unitarios.
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Así, mismo se tiene en cuenta que el monto total del presupuesto de dicha intervención es S'

(UN MILLON TREINTA V CINCO MIL DOSCIENTOS QUINCE CON 33/ 100 SOLES), e

mismo que incluye costo directo de la. obra, gastOs dd elaboración del e*pediente tétnicô, supervisión

gastos de liquidaeión.

Que, mediante proveído de fecha de lá de agosto del 2025, la Gerencia Regional dc

Infraestructura, dispone a1 responsable del área de 'Asuntos legales, la emisión del acto resolÜtivc
correspondiente.

Que* . siendo lã dàciõiófi COfitetiidã efi el Pfet-pti'te fOSõlutiV.õ tifia de fiãtüfã1dZã
responsabilidad por el debidq alcance, evaluación y c.êrteza de su verificación le seránaplicables laf
áreas técnicas que han participado en su evaluaêión -y cuantificación, siendo que lós aSpectos legalef
se refieren• únicamente ál cumplimiento del procedimientoprevisto eh la normatividad vigente;

Que de confprmidad con el Art 16, nümefat 16.1 dez Texto 'Único Ordenadô de ta Leu
Contrqtacion.e.s det Estad0i aprQbad.q. med.iqntq L?ãçretó Supremq. 1\10 Q$2-2019-EFi establece que EI.'árec
usuaria requiere los bienes,_ servicios u obrgs- a
especificaciones técnicas, términos de referencia:o expediente técnico, respectivamente, así comõ
requisitos 'de calificación, además de justificar 'la finalidad publica de la contratación, los bienes

servicios u obras que se requieren deben estarn orientadas al cumplimiento de las funciones de
entidad, en este sentido, el área usuaria es responsable del correcto requerimiento u •el cumplimiento

su finalidad.

Que, así mismo, et Art 32, numerat 32.7 del citado Texto Único Ordenado, establece que Lc

por la adeçuada formulación del Expediente Técnico o E?tudios definitivos correspond(
at proyectista y a ta supervisión, cle acuerdo al alcance de los respectivos contratos y la aprobación de
entidad. De igual modo, la entrega completa de: la información que eS puesta a disposición de lod

_postores, corresponde a ta Entidad.

Que, estando a 10 actuado y contando con la visación del Área de Asuntos Legales
Subgerencia de Estudios, Secretaría General Regionál; y la Gerencia Regional de Infraestructurq de
Gobierno Regional 'Tumbes y en uso de las facultadeg otorgadas por la DIRECTIVA NO 003,

2022/GOB.REG.TUMBbS-GGR-GRPPAT-SGD1-SG,DbNOMINADA DESCONCENTRACION DE
FACULTADES ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDbNCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES
aprobada por Resolución Êjecutiva Regional IS±-202à/GOB.ÑEGa'TüMBES-GR9 de fecha 21 cic

junio del 2022.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMP,ROô - APROBAR; Tóçnuco
OARR, denominada: "RÑ}PARACION DE CAMINO DE HERRADURA, (LA) LOS :CENTROS DI
PRODUCCION UBICADOS DL SECTOR PAMPA GRANDE LOS LATERALES LAIPIEDAD, LOE00G/3.K,S
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ALEMAN, VIEJO PUF,RTO CLTÀA DISTRITO TUMBES, PROVINCIA
DEPARTAMENTO TTJMBEs", con CUI >606053", con un nuevo galor referencial de

919,715.33 (Novncmxrros DIECINUEVE SETECIENTOS QUINCE CON 33/100 SOLE
incluye de gastos Generales, Utilidad 10%, y i18 % de IGV; precios vigentes a1 mes de julio I

2025, y un plazo de ejecución de SESENTA (60) DIA"s CALENDARIO, bQio el sistema de contrataci

a precios unitarios, conforme a1 siguiente desagregado:

GASTOSÕENERALES 10 %
UTILIDAD 10.00 0/0

SUB TOTAL
ucv (18%)
VALOR.REFERENCIAL

COSTO DEL PROYECTO
SOLES.

S/ '64,951.65

S/ 64,951.65

S/ 140,295.56
S/ 919,715.33

ASU
s

o Reo

ARTÍCULO SEGUNDO. INDICAR, que 'el costo del proyecf,o denomina
"REPARACION DE CAMINO DE HERRADURA EL (LA) LOS CENTROS DE •.PRODUCCI(
UBICADOS SECTOR PAMPA GRANDE LOS LATERALES LA PIEDAD, :LOS ALEM.
PDRO v1EJ0 Y PUERTO CURA DISTRITO DE TUMBES; PRov11WIA TUMB]

DEPARTAMENTODE TUMBES", asciende a de S/ (UN
CINCO DOSCIENTOS 33/ 100 ACLES), el mismo' que incluye directo
obra, gastos de elaboración del expediente técnico,- supervisión* gastps de liquidación, conforme

(5

siguiente desagregado:

COSTO DEL PRPTECTO

COSTO.EJECCUION DE LA IOARR
COSTO IELABORACiON EXP
SUPERVISION
LIQUIDACION

TOTALDE LA

SOLES.
S/ 919,715.33
s/ ag,soo.oo
S/ 66,000.OO
S/

ARTICULO TERCERO. NOTIFÍQUESE; la presente a la Gerencia Regional
Infraestructura, Subgerencia de Estudios, Secretaria: General Régional', Área de. Asuntos 'Legales
Infraestructura, y las oficinas competentes de la Sede Central del Gobierno Regional Tumbes para los fil

pertinentes.
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ARTEULC CUARTO. DISPONER, que la Oficina de Tecnología de la

Gobierno • Regional de Tumbes, proceda a la publicación de la presente Resolución en el portal

institucional,

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚiUPLASE ARCHÍVESE.

GüerreroTroncos

0 *REA E'
ASU
LEGA
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